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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E M P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVF.RTKNCIA OFICIAL 

lu leye*. órdenes j anuncios que l u y a n de Insertarse «ti 
BotrrtyKB O K I C U I . W *e han de mandar al Jefe Politico 

•ot turo , por c u y o conduelo se pasarán a los Editores de los 
¿ ¡ ¿ » a d o * periódicos 

(««•:. orden de 6 de Abril de 1S39.) 

» , . M i t i i l r » t o d o s loa d í a * e a e o p t o lo» d o m i n g o * 

r u o t o ! o s « n s s o a i y a i ó s t «> -

En esta capital , l levado á domic i l io , dot veteiai cincuenta eintimo» mensua les 
aal to ipidav, fuera de «Ila irei petetat eineuenU céntima* ai m e s , nurre al t r i m e s 
tre, diei y ocio al semestre y teinfioeno pe*et*\ cincuenta cinUmot por un año. 

S* aJmiten s u s c r i p c i o n e s an Ntidrtl , >n la A 'Imi n u t r i c i ó n del ROLBTIK, 
p la ia de Sant iago , 2 .—Kuora de esta cap i ta l , directamente por medio de carta 
a la Administración, con inclusión del importe del t iempo de abono en sa l tos . 

ADVRRTKNCIA EDITORIAL 

L u disposiciones im las Autoridades , excepto las qne 
á instancia de parte NV pohre, se insertarán oficialmente: a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional qna 
dimane de las mismas ; pero las de interés particular pagaran 
50 cént imos de peseta por cada linea de inserc ión. 

Harnero a a o l s o *9 e e n i l a a o a d e p e a e s a 

Presidencia del Consejo de M i n i s t r o s 

SS. MM. el REY, la REINA Regen-

te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami 

lia continúan en esta Corte s ia n o 

vedad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 

Sección de Fomento.—Minas 

En el expediente do registro de la 
(Din* de substancias de la tercera Sección 
Utoltda Elvira (ampliación á la del mis 
mo nombre) y sita en Ciempozu-dos, so 
U dictado por este Gobierno con esta fe-
í&a el siguiente: 

«Decreto.—Confírmalo por Real orden 
*• 42 de Julio de 1892, el decráto de este 
Gobierno, fecha 9 de Marzo de 1889, pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL del día 14 

propio mes y ano; por el que de con
finidad con lo ii.formado por la Comi-
•ioo provincial 3(? desestimaba la preten
d a de D. Vicente Cristeto Romero, con-

1* ampliación de $9 pertenencias de la 
n í n » Elvira, solicitadas por D 
***** Gutiérrez y se disponía a 

expediente al Sr. Ingeniero Jefe de 
•toas del distrito para la demarcación de 
*<has pertenencias, de ouya resolución se 
tí«ó ante el Sr. Ministro de Fomento di-

Sr. Romero, he resuelto, eu cumplí
a n l o de dicha R>al orden, resolviendo 
^ citado recurso de airada, que se remita 

*xp«dl. ote al distrito mluero para que 
^ « d a á la demarcaoión de las pertenen-
T** ^licitadas, pero respetáudoae al 
"•^•fcarlas el terreno que comprende la 

"Qa. de Espartina, que figurará en los 
ü ° * de demarcaclóu.» 

Francisco 
se remitiese 

l^,^? C u cumplimiento de las vigeu-
t¡ , U P ° 5 Í c i ° u e 8 en miuena, se hace pú-

tsar , , r 

medio de este peiiódicc oficial. 
fcbJ 2 2 d e Febrero de 1893.=El 

e ^ a d 

PROVINCIAL 
La Diputación proviuci.il ha acordado 

en sesión de 21 del corriente, dar atentas 
gracias á los señores testamentarios de Don 
José María Carmuua y Sánchez (q.e. p. d.), 
por el donativo de 230 pesetas eu motálico 
hecho á la Inclusa en nombre de dicho 
Señor, haciendo pública tan oaritativa 
obra en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vínola. 
Madrid 2t de Febrero do 1893.=*El 

Presidente, Eugenio C. España .=EI Se
cretario, Pi. 

ù r » Alberto Aguilera. 

A d m i n i s t r a c i ó n de C o n t r i b u c i o n e s 

de l a p r o v i n c i a de M a d r i d 

Cédulas personales.—Circular 
Terminando en 28 del actual el perío

do de cobranza voluntaria y la prórroga 
coocedida para proveerlo de cédulas per-
aouales sin recargo, esta Administración 
ha acordado diotar las prevenciones s i
guientes, en armonía con las que ordenó 
la Dirección general de Contribuciones 
directas en oiroular do 22 de Noviembre 
de 1889. 

l . t t Durante los quince primeros días 
del mes de Marzo próximo, los Ayunta
mientos de los pueblos de la provincia 
entregarán en esta Administración las 
cédulas que tengan en su poder, corres
pondientes á individuos comprendidos en 
los padrones ó en las relaciones de altas 
que determina el art. 37 de la Instrucción. 

2.* La referida tmtrega ha de verificar
se por medio de relación triplicada, en 
forma legible y m^delnoiiSn I M P R E S A como 
la del padrón, y ha de expresar ol nombre 
del deudor con sus dos apellidos, número 
que tienen en el padrón, señas exactas de 
su domicilio, claie de cédulas que les co
rresponde y causa del descubierto, bien 
entendido que ésta ha «le justificarse como 
previno la circular de 12 de Septiembre 
de 1881, ó sea la de los fallecidos con 
copia certificada del acta de !a defunción, 
sacada del Registro civil; la de los emi
grados con certificaciones expedida por 
el Secretario del Ayuntamiento, visada 
por el Alcalde, en que conste la fecha de
finitiva de la salida del pueblo, y la oir-
cuustaucia de si dejaron ó no bienes so

bre qué ejercer la vía de apremio; en 
cuanto á los morosos ó defraudadores, se 
hará constar si han sido ó no invitados á 
proveerse de cédula. 

3.* Para evitar ontorpecimienlos y de
mora en las operaciones de la cobranza 
por la via ejecutiva y que sea fácil el 
cumplimiento del art. 9.° de la ley de 31 
de Diciembre de 1881, so tendrá especial 
cuidado al formar las relaciones de des
cubierto, q<ie á oontinuación del cabeza 
do familia, sigan los individuos de la mis
ma que oarezcao do cédula. 

4.* Los Ayuntamientos quedan res
ponsables del importe de toda cédula cuyo 
descubierto no se justifique ó haya sido 
dado indebidamente. 

o." Según dispone la Real orden do 22 
de Agosto de 1890, los Ayuntamientos 
podrán expedir cédulas con recargo á los 
contribuyentes que no consten en los pa
D R O N E S , y sencillas, previo acuerdo de 
esta Administración, á los comprendidos 
en ftl art. 42 de la Instrucción de 27 de 
Mayo de 1884. 

Lo q le se publica en el ROLBT'N OFI

CIAL para conocimiento de los señores 
Alcaldes, á cuyas Autoridades se reco
mienda el más exacto cumplimiento de 
cuanto se p r e v i e n e ; en la inteligencia de 

que los Ayuntamientos quedan responsa
bles del valor de las cédulas sobrantes, 
cuya devolución no se justifique en la re
lación triplicada, del molo que determi
nan las prevenciones segunda y tercera 
de la preseute circular. 

Madrid 22 de F-brero de 1893 = E 1 
Administrador de Contribuciones, Ubaldo 
Santos. 

M a d r i d 

Secretaria 

Esta Excma. Corporación acordó en 
sesión de lú del actual, con objeto de que 
el servicio de los mercados de hierro no 
se resieuta, nombrar provisionalmente á 
D. Juan Lucas Diaz. Vgi l iato de los mis
mos, con el haber diario de 2*150 pese
tas, en la vacante que existía por haber 
renunciado dicho cargo D. Mauuel Pa-
rrondo. 

Lo que se auunoia on cumplimiento de 
lo prevenido en el art . 91 de la vigente 
loy Electoral. 

Madrid 23 de Febrero do 1893.=E1 
Jefe de Negociado, encargado de la Se
cretaria, Francisco Ruano. 

T o r r o j < í n d o A r d o z 

En cumplimiento del párrafo 2.° del 
artíoulo 45 de la ley Electoral vigente para 
Diputados á Cortes» se hace saber que ha
llándose dividida esta población en dos 
distritos, denominados uno del Sur y otro 
del Norte, en oada uno de los cuales h a 
brá un Colegio Electoral, quedan designa
dos, la sala del Ayuntamiento para el pri
mero y la casa Escuela de niños para el 
segundo, donde podrán respectivamente 
aoulir los electores desde las ocho de la 
mañana del día 5 de Marzo próximo, en 
que ha de tenor lugar la elección de un 
Diputado á Cortes. 

Torrejón de Ardoz 23 de Febrero de 
1893.=E1 Alcalde, Mauuel Moratllla. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias torritoriales 

MADRID 

En virtud de lo mandado por la 
sala 1. a de lo civil de esta Audiencia, en 
un incidente que ante la misma pende, en 
grado de apelación, promovido cu el J u z 
gado de primera instancia del distrito de 
la Universidad, por D. Eugenio Pérez Val-
dearcos, contra D. José de la Cerda, conde 
dol Villar y la Sindicatura del Concurso 
de é-t---, sobre nulidad de actuaciones» 
por la presente se cita á D. Enrique García. 
Ángulo y al D. Jo«é de la Cerda, conde del 
Villar, cuyo actual domicilio se ignora» 
para que el día veinte de Marzo próximo 
y hora de las doce de su ¡HEñaua , compa
rezcan ante la expresada sala á absolver 
posiciones á tenor de las preguntas que 
couleuga el pliego que al efecto presenta
rá la parte de D. Eugeuio Pérez Valdearcos. 

Madrid 22 de Febrero 1893.^ElOñaial 
de Sala, Eduardo Domínguez y Menoía. 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección ! . •—Ea 

http://proviuci.il


Martes 28 de Febrero de 1895 

la cansa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito de Alcalá de Henares, 
seguida contra Francisco Trigo Rodri
gues, por lesiones, y en la que es parte el 
Ministerio Fiscal, ha dictado la referida 
Seción 1. a auto con fecha 16 del actual, 
señalando el día i.° de Marzo, y hora 
de la uua en punto de su tarde, para 
dar comienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando se cite al testigo Wenceslao 
García Alonso, cuyo actual domicilio se 
ignora, como lo verifico por medio de la 
presente, á fin de que comparezca i de» 
clarar, auto la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), 
en el indicado día y hora; haciéndole sa
ber al propio tiempo, la obligación que 
tiene de concurrir á este primer l lama
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 22 de Febrero de 1893.=E1 
Oficial de Sala, José Almira. 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 3 . a — 
En la causa procedente del Juzgado de 
primara instancia del distrito del Hospi
cio de esta Corte, seguida contra Tomasa 
Santa María Balanza, por hurto, y en la 
que es parte el Ministerio Fsca), ha dio
tado la referida Sección 3.* auto con fecha 
28 del actual, señalando el día 10 del 
próximo mes de Marzo, y hora de la una 
de la tarde, para dar comienzo á las se
siones del Juioio oral, mandando se cite 
al testigo Pedro Fernández Franco, como 
lo verifico por medio de la presente, á fin 
de que comparezca á declarar ante la ex
presada Sala, sita en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia, en el indicado día y 
hora; haciéndole saber al propio tiempo 
la obligación que tiene de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 a 50 pesetas. 

Madrid 2S de Enero de 1893.=EI Oft-
oial de Sala, José Sánchez Morayta.=Es 
copia .=V.° B.°=R. Zapata .=El actua
rio, P. II., Luis Fazzioi. 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 4. a—En 
la causa proco lente del Juzgado instructor 
del distrito del Centro de esta Corte, se
guida contra Patricio Martínez Lobera, por 
hurto, y en la que es parte el Miuistcrlo 
Fiscal, ha dictado la referida Secc'ón 4 . ' 
auto con fecha 8 del actual, señalaudo 
el día 27 del corriente y hora de la una 
en punto de su tarde, para dar comienzo 
á las sesiones del juicio oral, mandando se 
cite al testigo Francisco Martínez, Guardia 
de seguridad que ha sido, y cuyo domi
cilio actual se ignora, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que compa
rezca á declarar ante la expresada Sala, 
sita en el piso bajo del Palacio de Justicia 
(S&lesas), en el indicado día y hora; ha-
oiéudolo saber al propio tiempo, la obli
gación que tiene de concurrir á este primer 
llamamiento, bajo la multa do 5 á 50 
pesetas. 

Madrid 22 de Febrero de 1893.=E10fi-
elal de Sala, José Almira. 

J u z g a d o s do p r imera ins tancia 

UNIVERSIDAD 

En virtud do providencia dictada con 
fecha 15 del actual por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta Capital, en autos promovi
dos por el Procurador D. Juan Ayras, en 

nombre de Doña Amalia y Dona María 
Fernáudez y Lozano, sobre que se las de
clare pobres para litigar con D. Domingo 
del Castaño ó sus causahabientes, se em
plaza por la presente á uno y á otros, toda 
vez que se ignoran su domicilio y quienes 
sean dichos causahabientes, para que en 
el improrrogable término de nueve días, 
contados desde la publicación de esta cé
dula, comparezcan en los presentes autos 
á contestar la demanda deducida sobre 
declaración de pobreza; prevcnüos que 
si no lo hacen, les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 20 de Febrero de 1893.=El 
Escribano, Juan Soriano. 

CHINCHÓN 

Por el presente, de orden del Sr. Juez 
de primera instancia de este partido, oito 
de remate á D. Mariano Paniagua y Prie
to, vecino que fué de Aranjuez, para que 
en el término de nueve días, se persone 
en los autos y se oponga si le conviniere, 
á la ejecución promovida contra él, por 
D. Juan LUÍ* Sohmedling y Grombeck, 
sobre reclamación do 85J pesetas, ha
biéndose praoticado el embargo de sus 
bienes sin el previo requerimienlode pago 
al interesado, por iguorarse su paradero; 
previniéndole que de no comparecer den 
tro del término pn fijado, se le deolarará 
en rebeldía á instancia del actor y segui
rá el juicio su curso sin volverle á citar 
ni hacerle otras notificaciones que las que 
determine la ley. 

Chinchóu 20 de Febrero de 1893.— 
P. M. de S. S., Juan Escandías. 

Juzgados munic ipa les ^ 

CANILLAS 

Por la presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Eduardo Agustl y Pas
tor, Juez municipal suplente de esta Villa, 
dictada en el expediento sobre juicio de 
faltas por lesiones, boy en sentencia con
tra Agustín Hernández Fernández y An
tonio Domínguez Lorenzo, casados, de 38 
y 32 anos de e la I. jornaleros, que habi
taban en el barrio de la Guindalera, calles 
de Eraso, uúm 2 é [riarte sin número, 
respectivamente; declarados en rebeldía 
por ignorarse su actual paradero, se les 
oita y llama, para que comparezcan ante 
este Juzgado á extinguir la pena que les 
fué impuesta en dicho juioio. 

Al efecto ruego y encargo á las Auto
ridades y Agentes de la Policía judicial 
procedan á la busca, captura y remisión 
á este mismo Juzgado, de los citados in
dividuos con las seguridades convenien
tes, caso de ser bebidos. 

Canillas 15 de Febrero de 1893— 
Eduardo Agust i .=El Secretario, Hilario 
Peyró. 

CARABANCHEL BAJO 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
Municipal de esto distrito,dictada encum-
plimiento de exhorto del de Instrucción 
del Escorial, se saca á pública subasta por 
término de ocho dias, una muía como de 
sois cuartas de álzala, manca de la mano 
derecha, tasada eu la cantidad de 50 pe
setas, la cual se halla depositada en casa 
de D. Lucio Urosa. de esta localidad, don
de se pondrá de manifiesto á los que de
seen verla; y se señala para su remate el 
día 7 del próximo mes de Marzo, á las diez 

en punto de su mañana, en los estrados 
de este Juzgado, advitiéudose que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras parte del avaluó. 

Carabanchel bajo 23 Febrero 1893.=: 
V.° B.°=Fraucisco Rom«ro.=EI Secreta
rio, José Carreiras. 

Dirección general de Contribuciones 
Pliego de condiciones, aprobado por Real 

orden de 10 de Febrero de 1893, para el 
arrendamiento de la recaudación de con
tribuciones territorial é industrial en la 
provincia de Zaragoza, bajo idénticas ba
ses á las del aplicado para igual servicio, 
en la de Ouadalajara en virtud de Real 
orden de 15 de Diciembre de 1892, usan
do la Superioridad de la facultad que le 
concedeelart. 5.° de la ley de 12 de Mayo 
de 1888, cuyo acto tendrá lugar el día 
5 de Abril próximo venidero. 
1. a Se arrienda por medio de concurso 

público el servicio do la recaudación do 
las contribuciones de inmuebles, cultivo 
y ganadería é industrial y de comercio, 
en la provincia de Zaragoza, así como el 
del cobro de los débitos á favor de la Ha
cienda pública en dicha provincia, cual
quiera que sea su origen, y el apremio 
por demora en la presentación de docu
mentos que haya deefectuarse por ordeños 
de la Administración. 

2 . a La base de. dicho arriendo la cons
tituye el total importe del resultado gene
ral que arrojen los repartimientos Indivi
duales y matriculas de las dos contribu
ciones mencionadas, correspondientes á los 
respectivos distritos municipales, aproba
dos para el actual año económico, que as
cienden portorrllorial á pesetas 4.941.294, 
y por industrial á pesetas 815.429*82; en 
junto, á pesetas 5.756.723*82. 

3 . a La Hacienda continuará recaudan
do directamente como al presento la con
tribución industrial exigible á los Bancos, 
Sociedades anónimas j Compañías de fe
rrocarriles, por el resultado de los balan
ces ó cuentas que están obligados á pre
sentar á la A iministracióu, quedando, por 
tanto, en su f ¡erza y vigor la Real orden 
de 22 de Julio de 1889. 

4.* El arrendatario percibirá en con
cepto de premio de cobranza de las enun
cia las contribuciones, el tanto por ciento 
en que resulte adjudicado el servicio, den
tro del '.imite máximo de pesetas 2'55 por 
100, que es el término medio del tipo que 
resulta señalado á las diez y ocbo zonas 
recaudatorias en que se halla dividida la 
provincia, abonable tan sólo por las sumas 
que recaude en el periodo de cohranza vo
luntaria. 

Por la acción ejecutiva percibirá sola
mente los recargos de apremio do prime
ro, segundo y tercer grado en quo incu
rran los contribuyentes morosos, sin op
ción á premio de cobranza, conforme á lo 
dispuesto en el art. 16 de 'a ley de Presu
puestos de 29 de Junio de 1890. 

Por la recaudación de los demás dé
bitos y por el apremio en la presentación 
do documentos, percibirá las dietas ó pre
mios señalados cu cada ramo y en cada 
caso, en los Reglamentos é Instrucciones 
respectivos, cuyos emolumentos serán 
compatibles con los que se le abonen por 
las contribuciones territorial é industrial. 

Tauto el premio de cobranza como los 
demás recargos y emolumentos, los per
cibirá previa liquidaoión practicada por la 
Administración de la provincia, y con las 

formalidades establecidas sohre \% 

ría, con imputación i 1 0 8 crédito 
supuesto ó fondo de partícipe s . A 
prescrito en el art. 58 de 1* I Q I ^ J / ^ 

Dicha liquidación tendrá e f f t j ^ 
meslralmente, conforme ¿ loordeay^ 
el srt . 49 de dicha Instrucción j , ^ * 
tendido que el premio de cobr» n t i^, t* > 

abonable sobro las cantidades q U e u * 
cauden ó ingresen en la Caja del 

Los recargos de apremirv — a Promi 0 qU ( l ^ 
venguen en los expedientes al ¿* *• 
por la adjudicación de fincas* I 
da, so abonarán al recauda ior 
sean aprobados los expedientes y for«T 
zadas las sumas á que asciendtu C a 

jeción á lo que determina la ordena 
Poder ejecutivo de 2 de Agosto de t r ! 
sin quo tenga derecho á precepto? 
recargo ca los que produzcan baja totii 
definitiva de las cuotas para el Tíjor̂ , * 

5 . a El arrendatario podrá ejerce^ 
acción investigadora respecto á lasooafc 
buciones territorial é industrial, n0 ij, 
en uso del derecho que á la acción y¿. 
blica se concede para denunciar Uso-,', 
tacioues y defraudaciones, siuo eos i 
carácter de entidad subrogada ea !o$ 
reohos de la Hacienda que le atribajet* 
contrato. A este efeoto, pondrá eaeo&9¿ 
miento de la Administración las oeoli». 
oiones y defraudaciones que cooooia 
para la instrucción do los oportunos ra» 
podientes. 

Del importe do las multas ó rteura 
que se impongan por virtud de so geslira> 
percibirá la parte que concedo el Ron-
mentó de contribución territorial de34fc 
Septiembre de 1885, en sus artiemottt, 
párrafo 3.° y 134, y el de contribuí* 
industrial de 22 do Noviembre de 1891a 
sus artículos 170, 175 y 176. 

6 . a El arrendatario nombrará al & 
mero de Recaudadores y Agentes de l i» 
caudación que eslime necesarios p»nt 
mejor servicio, de cuyos nombrainlwfc 
dará cuenta á la Administración osa 
provincia á los efectos reglamentan* 
Dicbos fuucionaaios actuarán bajo la«* 
elusiva responsabilidad y dependencia»* 
arrendatario, sin personalidad algoo*1* 
la Administración, sujetándose estri:&* 
mente á los preceptos de la Iaslruoti» 
para la recaudación y demás disposld*' 
nes vigentes subre el particular. 

7 . a El arrendatario se obliga á lof* 
sar en la Depositaría de la capital da 
provincia, hoy á cargo del Banco d** 
paña, si circunstancias extraordintf* 
notoriamente reconocidas como t*4<*£ 
aprobadas á satisfición del Ministerio 
Hacienda no lo impidiesen, las can 
des que tengan recaudadas, !osd:as3, 
23 y último del segundo mes de ca1»•J 
mestre, ó en períodos más corto»» 
Administración lo estimase ^o™*1 

como autoriza el articulo 38 de l a l D S 

ción de Recaudadores, citada. 
Eo la tercera decena del tercer -

cada trimestre, deberá tener ingresa 
arrendatario el 90 por 100 del c & r*v í < 

se le haya formulado, ridiendo al 6 • 
las cuentas respectivas, tanto P° r í l*L 
riólo voluntario como por la * c C ' Ó D Í j , 
cutiva que determina la Inslrucc^ 9 

12 de Mayo de 1883 y la del Procedí*^ 
to ejecutivo contra deudores á 1» fla" 
da, de igual fecha. H» 

8. a Para los efectos de que l f *^^i» 
dos referidaslustru:ciones, !° sP , a t°*jpi» 
la formación y presentación do l ° s ^ 
dientes ejecutivos, empezarán ^ ^ ^ g r 
desde le fecha oo que tenga 



Martes 28 de Febrero de 1893 — 
3 

por parte de las oficinas provincia-
^ ^ d e 1°8 doeomeutoa Imprescindibles 

incoar el procedimiento de apremio, 
entenderá interrumpido el lapso de 

plixos para seguir éáte, y ampliado en 
' " ¿ a días cuantos sean los que retrasen 
¡¡f ¿joulamteutos y Registradores de la 

niedad en hacer ia declaración de par-
¡¡isa fallidas, la de ejecución del apremio 
¿j ureer grado y práctioa do la anotación 

r e a t iva ó inscripción do las Aucas em-
fcrjadas, y en general siempre que el 
^adincieoto se paralice por obstáculos 
j^npatables al arrendatario. Mas para 
< n i i r toda responsabilidad que asumirá 

ooefectuarlo, según dicha Instrucción, 
Ifaii recurrir por escrito al Delegado de 
gateada de la provincia, en deraauda de 
, ü ! remueva las resistencias ú obstáculos 
gánales de ia demora, debiendo asi-
gismoajudir oa alzada ó recurso do que
ría Dirección geueral de Coutribucio-
^¿tl l í ioisierio de Hacienda, según los 
tttfl,iJ sus demandas no fuesen aten-

i.* Además de las condiciones estipu-
liiu interiormente, la cobranza de las 
¿atribuciones expresadas, so llevará á 
ifcetoea el mismo molo y forma que es-
Ubieean las leyes y reglamentos dictados 
para los Recaudadores y Agentos, con res-
aonaabllldsd directa á la Hacienda, y en 
14 nriud todas las disposiciones que fijan 
•i deberes y derechos de uuos y otros , 

ülvo aquellas en que hubiese estipula
sen ea contrario, se entenderán exigi-
Uta, y á ellas habrá do atenerse el arren
datario en el desempeño de su cometido, 
considerandos-;, por tanto, como parte in
tegrante do esto pliego de condiciones, así 
las reglamentos y Reales órleues dicta las 
ñapeólo al servicio de recaudacióu, como 
la» q i « sobre el particular se dicten, como 
aclaraciones de dichos preceptos rcgla-
Beatirlos. 

10. La duración del contrato de arren
damiento será do cinco auo3, á contar 
dsadeal cuarto trimestre del actual ano 
•íotjóaiieo. 

II- La lianza que ha de prestar el 
•mandatario consistirá en la suma de la 
fcarta parto del Importe do un trimestre 
¡HH contribuciones territorial 6 indus-
^»1. pirtlendo para su fijación del resul-

*° general que ofrezca el resumen ó es-
**°a generales de repartimiento y ma 
•Jolas de todos los distritos municipales 
*'•* provincia, que asciende á la suma 

*T**ci»ntas cincuenta y nutvt mil sete-
T * ^ noventa y cinco pesetas veinticuatro 

^JJ*6 0-* fianza podrá constituirso en las 
» de afectos y forma que establece el 

JJ^olo 72 de la ley do i i de Julio de 
117«' R * a l d e c r e t 0 d e 2 9 d e Agosto de 
^ y *rt. 6.° de la Instrucción de 12 de 

*° de 1888, constituyéndose, si ae hi -
* e u metálico 6 valores públicos, en 

¿£y 8 eoeral de Depósitos, á disposl-
E|oé| '* D i r e c c l ó n general de Contri-

*lUdo°* e f 0 < 5 l ° 9 d e l a D e u d & P u o l , c a a d ' 
«i * * l c a mbio de la cotización oficial 
§¡JJ"J h "biese formalizado la fiauza, 

u o *U por 
«1 arrendatario contrae la obliga

ra* d e ampliar su fianza en la cuantía 
gj *4ria*. de igual modo que si los va'.o-

recaudar en los vencimientos Iri-
J***16* «» elevaran en Igual cuautia 

* n t « lo* anos del contrato. 
^aa fianzas que el arrendatario 

u n * baja de 20 por 100 de 

S U S b i l i a r e s ó subalter nos con

tendrán las mismas oláusu'.as en cnanto 4 
excepciones y derechos respecto á las es
posas fiadoras de sus maridos, que aque
llas que se presten directamente á la Ha
cienda. 

Contra los mencionados Agentes y sus 
fianzas tendrá el arrendatario la facultad 
de redamar de la Administración los 
apremios y ejecuciones correspondientes, 
por la via gubernativa, para reintegrarse 
de las cantidades que aquéllos le adeuda
sen pertenecientes al servicio de la recau
dación, A.i efecto, las certificaciones de 
alcances que expida el arrendatario ser
virán de base al procedimiento, en con
sonancia con lo preceptuado en la dispo
sición primaria transitoria de la Instruc
ción de 12 de Mayo de 188S. 

13. El arriendo se verificará por me
dio de concurso, quo se anunciará con 
treinta días de antioipación al día en que 
haya de celebrarse el acto, en la Gaceta 
de Madridt Diario oficial de Avisos y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia y de la 
de Zaragoza. 

14. El acto de concurso tendrá lugar 
á las tres de la tarde del día que 8 0 fije 
en los anuncios, en el despacho del Ex
celentísimo Sr. Director geueral do Con
tribuciones, ante una Junta presidida por 
dicho Director, de la que formarán parte 
el lutyrventor general y Director de lo 
Contencioso, cou asistencia del Notario 
público del Ministerio, quo corresponda. 

El mismo día y á la misma hora se 
verificará idéntico acto en la capital de 
la provincia de Ziragoza, ante una Junta 
compuesta del Doiogado de Hacienda, 
como Presidente, á la que asistirán el In
terventor do Haoienda de la provincia, 
Administrador de Contribuciones y Abo
gado del Estado, con asistencia del Nota
rio público correspondiente. 

18. En una y otra Junta so admitirán 
las proposiciones que s° presenten desde 
las tres á las tres y media de la tarde, las 
cuales se redactarán en papel sellado de 
la clase 12.*, con sujeción al modelo que 
se acompaña á este pliego de condiciones, 
consignando en letra, con toda claridad, 
el lauto por oieuto quo por razón de pre
mio de cobranza ofrezca el proponente, 
siendo nula toda proposición que conten
ga mayor tipo del fijado en la condi
ción 4.*, ó que determine otra alguna dis
tinta de las enumeradas en el pliego de 
concurso. 

16. Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, y por separado se 
acompañará la cédula personal del propo
nente y carta de pago de haber deposita
do en la Caja general de Depósitos ó su
cursal en la provincia, el importe del 2 
por 100 de la cantidad á que asciende un 
trimestre de las contribuciones á recau
dar en la provincia por cada uno de los 
conceptos referidos, que Importa la suma 
de veintiocho mil setecientas ochenta y tres 
pesetas sesenta y dos cuntimos, cuyo depó • 
sito podrá constituirse en metálico ó en 
las clases de valores públicos admisibles 
al efecto. 

17. Las proposiciones contenidas en 
los pliegos cerrados se numerarán por 
orden de presentación. Al marcar lastres 
y media el reloj del despacho en que se 
verifique el acto del concurso, se decla
rará terminada la admisión de pliegos, 
procediéndose acto seguido á la apertura 
de los mismos y lectura de las proposicio
nes, que verificará el Notario actuante. 

Terminada la lectura de las proposi
ciones, se levantará por el Notario la 

oportona acta del resoltado, declarándose 
terminado el acto. 

La Delegación de Hacienda de Zara
goza, una vez terminado el acto de admi
sión y lectura de proposiciones allí pre
sentadas en la misma forma que expresan 
los dos párrafos anteriores, remitirá el 
acta levantada por el Notario y las pro
posiciones originales, con los documeutos 
que las acompañen, excepto la cédula 
personal, de que bastará tomar nota, á la 
Dirección general de Contribuciones. 

La Dirección general de Contribucio
nes, con vista de las proposiciones pre
sentadas aoto la Junta de concurso cons
tituida bajo su presidencia y las que 
reciba de la Delegación de Hacienda de 
Zaragoza, dará cuenta al Ministerio del 
resultado, el cual acordará la adjudica
ción en favor do la proposición que esti
me más conveniente á los intereses del 
Tesoro. 

La resolución que dicte sobre este par-
I ticular el Ministro do Hacienda será in-
; apelable. 

18. Declarada la adjudicación se no
tificará al interesado, en forma l«'gal, á 
fin de que preste la fianza definitiva y 
otorgue la escritura de contrato, para lo 
cual se le concederá el plazo do treinta 
días, desdo el en que tonga efecto la no
tificación, devolviéndose á los demás pro-
ponentes las cartas de pago de los respec
tivos depósitos para licitar al concurso. 

19. Si el adjudicatario dejase de ator-
gar la fianza difiniliva y escritura corres
pondiente en el plazo fijado en la condi
ción anterior, se declarará caducada la 
adjudicación, incurriendo el adjudicata 
rio en la pérdida dol depósito provisional, 
que se ingresará en la Caja del Tesoro. 

20. La aprobación de la fiauza y otor
gamiento do la escritura, en nombre de 
la Hacienda, so ver Acara por el Director 
general de Contribuciones, oyéndose pre
viamente el diclamon de la Intervención 
general y Dirección de lo Contencioso del 
Estado. Aprobada aquélla y otorgado el 
contrato, se dará posesión al arrendatario, 
iláodosele á couocer á los Ayuntamientos 
de la provincia y al público, por m-dio 
de anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provínola en que ha do actuar como tal. 

Los gastos de escritu ra y de la prime
ra copia que ha de entregarse á la Dele
gación de Hacienda de la provincia, serán 
de cueuta del adjudicatario, así como los 
ocasiona los por la inserción del anuncio 
y pliego de condiciones en los periódicos 
oficiales de quo se ha hecho mención. 

21. El arrendatario queda obligado al 
pago de la contribución ludustrial que co
rrí spouda, cou arreglo á las tarifas y re
glamento de 22 de Noviembre de 1802. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. vecino de.. . , según cédula 

pers nal clase... número..., enterado del 
anuncio y pliego de condiciones Inserto 
en la Geceta y Dhrio de Avisos de Ma
drid, de... de.. . , ó en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provínola de.. . . , en.. . de.. . , relativo 
al arriendo del servicio de recaudación de 
las contribuciones territorial é industrial 
y cobro d<» los débitos, asi como el apre
mio por virtud de órdenes administrati
vas en la provincia de..., se compromete 
á lomar á su cargo el mencionado servi
cio, con sujeción extricta á los requisitos 
y condiciones expresados en dicho pliego, 
bajo el tipo de.. . (aquí se consignará en 
letra el taLto por ciento), on concepto de 
premio de cobranza, á cuyo fin acompa

ña el resguardo que acredita haber cons
tituido el depósito provisional de la can
tidad prefijada. 

(Fecha y firma del proponente) 
El Director general de Contribuciones» 

Ramón Crós. 

Pliego de condicionas, aprobado por Real 
orden de 10 de Febrero de 1893, para 
el arrendamiento de la recaudación de 
contribuciones territorial é industrial, 
en la provincia de Cuenca, bajo idénti
cas bases á las del aplicado para igual 
servicio, en la de Quadalajara en virtud 
de Real orden de Ib de Diciembre de 
1892, usando la Superioridad de í a / a -
cultad que le concede el art. ó.° de la ley 
de 12 de Mayo de 1888, cuyo acto ten-
drá lugar el día 6 de Abril próximo 
venidero. 

i.* Se arrienda por medio de concur
so público el servicio de la recaudación 
de las contribuciones do inmuebles, cu l 
tivo y ganadería é industrial y de comer
cio, en la provincia de Cuenca, asi como 
el del cobro de los débitos i favor de la 
Hacienda pública en dicha provincia, 
cualquiera que sea su origen, y el apre
mio por demora en la presonlacios de 
documentos que haya do efectuarse por 
órdenes de la Administración. 

2.* La base de dicho arriendo la cons
tituyo el total importe del resultado gene
ral que arrojen los repartimientos indivi
duales y matriculas de las dos contribu
ciones m o r c i o n a d a s . correspondientes 4 
los respectivos distritos munioipales, 
aprobados para el actual año económico, 
que ascienden por territorial á pesetas 
2 .493.084, y por industrial á pesetas 
197.710*08, en juntoá pesetas2.691.099*08 

3 . * La Hacienda continuará recau
dando directamente como al presente la 
contribución industrial exigihle á los 
Bancos, Sociedades anónimas y Compa
ñías do ferrocarriles, por el resultado de 
los balauccs ó cuentas que están obliga
dos á presentar á la Administración, que
dando, por tanto, en su fuerza y vigor la 
Real orden de 22 de Julio de 1889. 

4.* El arrendatario percibirá en con
cepto de premio de cobranza de las enun
ciadas contribuciones, el tanto por oiento 
en que resulte adjudicado ol servicio, 
dentro del limite máximo do pesetas 3*94 
por 100, quo es el término medio del tipo 
que resulta señalado á las 41 zonas recau
datorias en que se halla dividida la pro
vincia, abonable tan sólo por las sumas 
que recaude en el periodo de cobranza vo
luntaria. 

Por la acción ejecutiva percibirá sola
mente los recargos de apremio de prime
ro, segundo y tensor grado en que Incu
rran los contribuyanles morosos, sin op
ción á premio de cobranza, conforme á lo 
dispuesto en el art . 16 de Sa loy de Presu
puestos de 29 de Junio de 1890. 

Por la recaudaoión de los demás dé
bitos y por el apremio en la presentación 
de documentos, percibirá las dietas ó 
premios señalados en cada ramo y en ca
da caso, en los Reglamentos é Instruccio
nes respectivos, cuyos emolumeotos serán 
compatibles con los que se le abonen por 
las contribuciones territorial é Industrial. 

Tanto el premio de cobranza como los 
demás recargos y emolumentos, los per
cibirá previa liquidación practicada por 
la Administración de la provincia, y COD 
las formalidades establecidas sobre la 
materia, con imputación á los créditos 
del presupuesto ó fondo de participes, se
gún lo prescrito en el art. 58 de la Ins
trucción. 
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Dicha liquidación tendrá efecto t r i 
mestralmente, conforme á lo ordenado 
en el art. 49 de dicha Instrucción, bien 
entendido quo el premio de cobranza sólo 
es abonable sobre las cantidades que se re
cauden é iugresen en la Caja del Tesoro. 

Los recargos de apremio que se de
venguen en los expedientes que terminen 
por la adjudicación do ñocas á la Hacien
da, se abonarán al recaudador tan luego 
sean aprobados los expedientes y forma
lizadas las sumas á quo asciendan, con 
sujeción á lo que determina la orden del 
Poder ejecutivo de 2 de Agosto de 1874, 
sin que tenga derecho á percepción de 
recargo en los que produzcan b»ja total y 
definitiva de las cuotas para el Tesoro. 

5.* El arrendatario podrá ejercer la 
acción investigadora respecto á las con
tribuciones territorial ó industrial, no 
sólo en uso dol derecho quo á la acción 
pública so conoede para denunciar las 
ocultaciones y defraudaciones, sino con 
el carácter de entidad subrogada en los 
derechos de la Hacienda que le atribuya 
este coutrato. A. este efeolo, pondrá en 
conocimiento de la A. lraiuistracióu las 
ocullacioues y defraudaciones que cono 
oiere para la instrucción de los oportunos 
expedientes. 

Del importe de las multas ó recargos 
que se impongan por virtud de su ges 
tión, percibirá la parte que concede el 
Reglamento de contribución territorial de 
30 de Septiembre de 1885, en sus artícu
los 43, párrafo 3.° y 134, y de contribu
ción industrial do 22 de Noviembre de 
1892 en sus artículos 170, 17o y 176. 

6 . a El arrendatario nombrará el nú
mero de Recaudadores y Agentes de la 
recaudación que estime necesarios para 
el mejor servicio, do cuyos nombramien
tos dará cuenta á la Administración de la 
provincia á los efectos reglamentarlos. 
Dichos fuuoiouarios actuarán bajo la ex
clusiva responsabilidad y dependenoia 
del arrendatario, sin personalidad algu
na coq la Administración, sujetándose 
estrictamente á los preceptos de la Ins
trucción para la recaudación y demás 
disposiciones vigentes sobre el particular. 

7 . a El arrendatario se obliga á in
gresar en la Depositaría de la capital 
do la provincia, hoy á cargo del Banco 
de España, si circunstancias extraor
dinarias notoriamente reconocidas como 
tales y aprobadas á satisfacción del Mi
nisterio de Hacienda no lo impidiesen, 
las oantidade«t que tenga recaudadas, los 
días 8, 13, 23 y último del segundo mes 
de cada trimestre, ó en periodos más 
cortos, si la Administración lo estimase 
conveniente, como autoriza el articulo 33 
de la Instrucción de Recaudadores, ci 
tada. 

En la tercera decena del tercer mes 
de cada trimestre, deberá tener ingresa 
do el arrendatario el 90 por 100 del cargo 
quo se le haya formulado, rindiendo al 
efecto las cuentas respectivas, tanto por 
el periodo voluntario como por la acción 
ejecutiva que determina la Iuatrucióu de 
12 de Mayo de 1883 y la del Procedimien
to ejecutivo contra deudores á la Hacien
da, de igual fecha. 

8 / Para los efectos de que tratan las 
dos referidas Instrucciones, los plazos 
para la formación y presentación de los 
expedientes ejecutivos, empezarán á con 
tarse desde la fecha eu que tenga lugar la 
entrega, por parle de laa o ñ c i u a 3 provin
ciales, de los documentos imprescindibles 
para incoar ol procedimiento de apremio. 

Sa entenderá interrumpido el lapso de 
los plazos para seguir éste, y ampliado 
en tantos días cuantos sean los que retra
sen los Ayuntamientos y Registradores 
de la propiedad en hacer la declaración 
de partí las fallidas, la de ejecución del 
apremio de tercer grado y práctica de la 
anotacióo preventiva ó iuscripoióu de las 
fiuoas embargadas, y en general siempre 
que el procedimiento se paralice por obs
táculos no imputables al arrendatario. 
Mas para evadir toda responsabilidad que 
asumirá de no efeotuarlo, según dioba 
Instrucoión, deberá recurrir por escrito 
al Delegado de Hacienda de la provincia, 
en demanda de que remueva las resisten» 
cias ú obstáculos ocasionales de la demo
ra, debiendo asimismo acudir en alzada 
ó recurso de queja á la Dirección general 
de Contribuciones ó al Ministerio de Ha
cienda, según los casos, si sus demandas 
no fuesen atendidas. 

9 / Además de las condiciones esti
puladas anteriormente, la cobranza de 
las contribuciones expresadas, se llevará 
á efecto en el mismo modo y forma que 
establecen las leyes y reglamentos dicta
dos para los Recaudadores y Agentes, con 
responsabilidad directa á la Haoienda, y 
en su virtud to.1as las disposiciones que 
fijan los deberes y derechos do unos y 
otros, salvo aquéllas en que hubiese es
tipulación en contrario, se entenderán 
exigibles, y á ollas habrá do atenerse el 
arrendatario en el desempeño de su co
metido, considerándoso, por tanto, como 
parte integrante de este pliego do condi
ciones, asi los reglamentos y Reales ór 
denos dictadas rospecto al servioio de re
caudación, como las que sobre el particu
lar se dicton, como aclaraciones de di 
chos preceptos reglamentarios. 

10. La duración del coutrato de arren
damiento será de cinco auos, á contar 
desde el cuarto trimestre del actual ano 
económico. 

11. La fianza que ha de prestar el 
arrendatario consistirá en la suma de la 
cuarta parte del importe de un trimestre 
de las contribuciones territorial é indus
trial, partiendo para su fijación del re 
sollado general que ofrezca el resumen 
ó estados generales de r e p a r t i m i e n t o y 
matriculas de todos los distritos munici
pales de la prov neis, que asciende á la 
suma de ciento sesenta y ocho mil doscien
tas treinta y una pesetas diez y nueve cén 
timos. 

Dicha fianza podrá constituirse en las 
olases de efectos y forma que establece 
el art. 72 de la ley de 11 de Julio de 1877, 
Real decreto de 29 da Agosto de 1876 y 
articulo 6.° de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888, constituyéndose, si se hi 
oiera en metálico ó valores públicos, en 
la Caja general de Depósitos, á disposición 
de la Dirección geueral de Coulribu 
ciones. 

Si los efectos de la Deuda pública ad 
mitidos al cambio de la cotizaoióu oficial 
en que se hubieae formalizado la fianza, 
sufriesen una baja de 20 por 100 ote su 
valor, el arrendatario contrae la obliga
ción de ampliar su fianza en la cuautia 
necesaria; de igual modo que si los valo
res á recaudar en los vencimientos tri
mestrales so elevaran en igual ouautia 
durante los anos del contrato. 

12. Las fianzas que el arrendatario exi
ja á sus auxiliares ó subalternos conten
drán la mismas cláusulas en cuanto á ex
cepciones y derechos respecto á las es
posas fiadoras de sus maridos, que aqué

llas que se presten directamente á la Ha
cienda. 

Contra los mencionados Agentes y sus 
fianzas tendrá el arrendatario la facultad 
de reclamar de la Administración losapre-
míos y ejecuciones correspondiente, por 
la vía gubernativa, para reintegrarse de 
las cantidades que aquéllos le adeudasen 
pertenecientes al servioio de la recauda
ción. Al efecto, las certificaciones do a l 
cances quo expida el arrendatario servi
rán de base al procedimiento, en conso
nancia con lo preoeptuado en la disposi
ción primera transitoria de la Instrucción 
de 12 de Mayo de 1888. 

13. El arrien lo se verificará por me
dio de concurso, que se anunciará con 
treinta días de anticipación al día en que 
haya de celebrarse el acto, en la Gaceta de 
Madrid, Diario Oficial de Avisos y BOLE
TÍN O F I C I A L de esta provincia y de la de 
Cuenca. 

14. El acto de concurso tendrá lugar 
á las tres de la tarde del día que se fije 
on los anuncios, en el despacho del Exce
lentísimo Sr. Director general de Contri
buciones, auto una Junta, presidida por 
dicho Director, do la que formarán parle 
el I n t e r v e n t o r general y Director de lo 
Contenoicso, con asistencia del Notario 
público del Ministerio que corresponda. 

El mismo día y á la misma hora se 
verificará idéntico aolo en la capital de 
la provincia do Cuenca, ante una Junta 
compuesta del Delegado do Hacienda, 
como Presidente, á la que asistirán el In 
terveutor de Hacienda de la provincia, 
Administrador de contribuciones y Abo 
gado del lüsta lo. con asistencia del No
tario públ*co correspondiente. 

13. Eu una y otra Junta se admitirán 
las proposiciones quo se presenten desde 
las tres á las tres y media de la tarde, las 
cuales ae redactarán en papel sellado de 
la ciaso 12.*, con sujeción al modelo que 
se acompaña á este pliego de condiciones, 
consignado en letra, con toda claridad, el 
lauto por ciento que por razón de premio 
de cobranza ofrezca el proponente, siendo 
nula toda propusioióu que contenga ma 
yor tipo del fijado en la condición 4.*, ó 
que determine otra alguna distinta de las 
enumeradas eu el pliego de concurso. 

16. Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, y por separado se 
acompañara la cé lula personal del propo 
nenie y carta de pago de haber depositado 
en la Caja goueral de Dopósitos ó sucursal 
on la provincia, el impone del 2 por 100 
de la cantidad á que asciende un trimes
tre de las contribuciones á recaudar en la 
provincia por cada uno de los conceptos 
referidos, que importa la suma de trece mil 
cuatrocientas cincuetUa y ocho pesetas cua
renta y nueve céntimos, cu\o depósito po
drá C O N S T I T U I R S E E U metálico ó en las clases 
de valores públicos admisibles al efecto. 

17. Las proposiciones contenidas en 
los pliegos cerrados se numerarán por or
den de presentación. Al marcar las tres y 
media el reloj del despacho en que so ve
rifique el acto del conourso, se declarará 
terminada la almisión de pliegos, prece
diéndose acto seguido á la apertura de los 
m i s m o s y lectura de las proposiciones, 
que veriñeará el Notario actuante. 

T e r m i n a ia la lectura de los proposi
ciones, se levantará por el Notario la 
oportuna acta del resultado, declarándose 
terminado el acto. 

La Delegación de Hacienda de Cuenca, 
una vez termina lo el acto de admisión y 
leciura de proposiciones allí preseutadas 

en la misma forma que eipresao 1 0 | 

párrafos anteriores, remitirá el a c i | . 0 | 

vantada por el Notarlo y lag proposición 
originales, con los documealos q U í * 
acompañen, excepto la cédula persona 
do que bastará tomar nota, á la D i r e ^ 
general de Contribuciones. 

La Dirección genoral de Contribuí 
, ooo vista do las proposioioues -nes, ooo *IO»I» •»«• j». v | ' u ¿ i u i u u e g prej»» 

tadas aute la Jun'.a de concurso, coostit,u 
da bajo su presidencia y las que recibí ¿ t 

la Delegación de Hacienda de Cu. 
dará oueuta al Ministerio del resului 
el oual acordará la adjudicación en fiT̂  
de la proposición que estime más coo?t 

niento á los intereses del Tesoro. 
La resolución que dicte sobreesté^ 

ticular el Miuijtro de Hacienda será la, 
apelable. 

18. Doclarada la adjudicación, sea», 
titilará al interesado, en forma legi|,i 
fin de que preste la fianza d e Q n i t i T i j 

otorgue la escritura de coutrato, p* r i i ' 
oual se le concederá el plazo de treinta 
días, desde el en que tenga «ficto la noli, 
ficación, devolviéndose á los demis propc. 
nenies las cartas de pago do los respecti
vo» depósitos para licitar al concurro. 

19. Si el adjudicatario dejase de olor, 
gar la fianza definitiva y escritura corr»*. 
pondiente en el plazo fíjalo en )acooli-
ción anterior, se declarará caducadi » 
adjudlcaoión, incurriendo el adjuiíciu-
rio en la pérdida del depósito provisioatl, 
quo se ingresará en la Cija del Tesoro. 

20. La aprobación de la danza yol* 
gamiento de la escritura, en nombrtta 
la Hacienda, se verificará por el Director 
general de Contribuciones, oyéndose are* 
viameote ol dictameu de la Intervertía! 
general y Dirección do lo Contencioso M 
Estado. Aprobada aquélla y otorgtla i 
c o n t r a t o , se dará posesión al arrendáis! | 
dándosele á conocer á los Ayuulamiaot» 
de la proviucla y al público, porfflHi 
de anuncio en el BOLETÍN OKICIALM1 

provínola en que ha do actuar comoIt 
Los gastos de escritura y de ta pria'-1 

copia que ha de entregarse á la Del*í** 
clon de Ilición la de la provínola. 
de cuenta del adjudicatario, así como 1« 
ocasionados por la inserción del losa» 
y pliego de condioiones en los pertó^1* 
oficiales de que se ha hecho meocióa-

21. El arrendatario queda obllgM»» 
pago de la contribución industria' f* 
corresponda, oon srreglo á b s ' a r ^ " ¡ J 

reglamento de 22 de Noviembre de l»*1 

Modelo de proposición* 
Don N. N., veolno de s e g á o ^ 

la personal clase... número. 
del anuncio y pliego do condioionel 
aerto eu la Gaceta y Diario de 
Madrid, de... de.. . ó eu el B o l r t s í * of»0* 1 de la provincia de.. . , en... de... 
al arriendo del servicio de recaudase 
las contribuciones territorial é 1 0 ^ 
y cobro de los débitos, así como el «P*5 

¡TSJ' por virtud do órdenes administrati"»^ 
la provincia de.. . , se compromete**^ 
á su cargo el menoionado sirviólo. • • • J 
jeción estricta á los requisitos y ^ " f S 
nes expresados en dicho pliego, bsj*f 

de.. . (iquí se consignará en letra el 
ciento), en concepto de P r e a } , 0 J ¡ ^ 

nza, á cuyo fin acompiS* el f j ^ r 
uítoido el 

por 
bra 
do que acredita haber consí»»*— ^ 
pósito provisional de lacaotidad P 1 * ^ 

(Fecha y firma del p^poueo 
El Director general de Contri 0 0 * 

Ramón Crós. ^ X 

MAUlilD: loU3.—E*o. Tipog .dti 
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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ÍNDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 

durarte el mes de Febrero de 1893 

Presidencia del Consejo de Ministros 

Roal decreto rosol viendo 1» competen-
ei» suscitada entro el Gobernador do la 
provinoia de Leóu y la Audiencia de lo 
criminal de dicha capital.—Dia 2, núme
ro li. 

ídem id. la suscitada entre el Gober
nador de Murcia y el Juca de primera 
instancia do Cartagena.—Dia 3, núm. 29. 

ídem id. la suscitada entre el Gober
nador de Orense y el Juez de instrucción 
4« Carballino.—ídem, id. 

ídem id. la suscitada entre el Gober
nador de Lérida y la Audiencia territo
rial de Barcelona.—Dia 4, núm. 30. 

Real decreten disolviendo la parle 
electiva del Senado y que las elecciones 
de Diputados y Senadores se verifique los 
días 5 y 19 de Marzo respectivamente.— 
Dia 6, núm. 31. 

ídem resolviendo la competencia sus
citada eulre el Gobernador de Soria y ol 
loexde Medinaceli.—Día 7, núm. 32. 

ídem id. las competencias suscitadas 
entre el Gobernador de la Coruña y el 
Juez de Iustruccióu do Carballo; entre el 
Gobernador de Ciudad Real y el Juez de 
Instrucción de Daimiel; entre el Gober
nador de la Coruña y el Juez de instruc
ción deCorcubióa, y enlre la sala de lo 
criminal de la Audiencia de Granada y el 
Gobernador civil de i a misma.—Dia 24, 
número 47. 

ídem id. las competencias suscitadas 
•ntre el Gobernador civil de Logroño y el 
Joex de primera instancia de Calahorra y 
e°tre el Gobernador de la de Tarragona y 
*l Juez de primera intanoia de Mont-
blanch.—Día 27, núm. 49. 

Ministerio de Estado 

leales decretos admitiendo las dimi
t e s de los Embajadores Extraordinarios 
J Plenipotenciarios cerca del Presidente de 
^«•publica de Francia, de la Santa Sede, 
p

e S - M . la Reina del Reino Unido de la 
B r e »»na , de S. M. el Rey de Italia, 

! * • El Emperador de Alemauia, y 
obrando en su lugar quien losaustltu-
•-j-Dia 6, número 3 1 . 

fio di™ i**' q U 8 d e l c & r g 0 d e S u b 3 e c r e t a -
toUlad M Í D l s l e r i o d e Estado y Grefler Ha-
ToisJ ° ^ d ° A - r m a s d e l a Orden del 
p e r r ^ d e Oro ha presentado D. Rafael 
lene p 7 n o m o r a n d o para este cargo á Don 

^fnández Jiménez.—ídem, td. 

Ministerio de Orada y Justicia 

Circular COQ motivo de las elecciones, 
para suspender la acción administrativa 
de los Tribunales en cuanto pueda cohi
bir la libertad do los oledores,—Día 7, 
núm. 32. 

Real orden declarando terminadas las 
licencias concedidas 4 los funcionarios de 
la Carrera Judicial y del Ministerio Fis
cal.—Día 9, núm. 34. 

Fiscalía del Tribunal Supremo 

Circular recordando la ley de 26 de 
Julio de 1878, dictada para la protecoión 
de niños, prohibiendo que trabajeu en oir 
eos y demás espectáculos púnlicos.—Dia 
25, núm. 48. 

Ministerw de la Querrá 

Circular llamando al sorvioio de las 
armas 41.000 hombre de los sorteados.— 
Dia 3, núm. 29. 

ídem concediendo prórroga para la re
dención á metálico.—ídem, id. 

Circular disponiendo que se caduque 
el crédito perteneciente á Celedonio Gon
zález Mcneta, señalado con núm. 2, de la 
relación núm. 19 de abonarés y alcances 
correspondientes al escuadrón de Bor-
bón.—Día 9, núm. 34. 

ídem id. que se reconozcan los nuevos 
créditos comprendidos en la relación nú
mero 20 de abonarés y ajustes correspon
dientes al escuadrón del Prinoipe.—ídem, 
ídem. 

ídem id. los comprendidos en ta reía 
oióu núm. 11 correspondientes al escua
drón de la Princesa.—Día 10, núm. 3o. 

ídem id. los comprendidos en la rela
ción núm 18 correspondientes al escua
drón de Pizarro.—ídem, id. 

Exposición y Real decreto dividiendo 
la Academia general militar CQ varias 
que se denominará de Iufautoría, Caballe
ría, Artillería, Ingenieros y Administra
ción militar.—Dta 11, núm. 36. 

Circular disponiendo que se reconoz
can los tres créditos comprendidos en la 
relación núm. 17 de abonarés y ajustes 
correspondientes al escuadrón de Alfon
so XII.—Dia 13, núm. 37. 

ídem id. los comprendidos en la rela
ción núm. 16 correspondientes al escua
dró Cortés.—ídem, id. 

Exposición y Real decreto reorgani
zando los Cuerpos de infantería en la Pe

nínsula, Islas adyacentes y presidios de 
África.—Dia 16, núm. 40. 

Real decreto reorganizando los Cuer
pos armados de Artillería.—Dia 17, nú
mero 41. 

Roal docreto reorganizando los cuer
pos armados de Ingenieros.—Día 21, nú 
mero 44. 

Circular diaponiendo que se reconoz
can los nuevos créditos comprendidos en 
las relaciones uúm. 10, correspondientes 
al Cuerpo de Artillería.—Dia 2 ) , núme
ro 4 1 . 

Real ordon referente á los mozos r e 
dimí ios á metálico.—ídem, id. 

ídem disponiendo el número de hom
bres con que ha de c o n t r i b u i r cada una 
de 111 zonas, para reemplazar las bajas 
de la Península y Ultramar.—Dia 22, nú
mero 45. 

ídem y ouadro de las paradas provi
sionales del Estado para la cubrición de 
yeguas en la próxima primavera.—Dia 
24, núm. 47. 

Circular dispouieudo que se reconoz
can los nuevos crédito* comprendidos en 
las relaciones númoros 15 y 12, corres 
pondientes al escuadrón de Colón y escua
drones disueltos de cazadores.—ídem, id. 

ídem id. los comprendidos on la rela
ción primera adicional á la núm. 10, co
rrespondiente al Cuerpo de Artillería.— 
Día 27, núm. 49. 

Ministerio de Hacienda 

Exposición y Real decreto aprobando 
la planta del personal de la Inspección 
provincial do la Hacienda pública.—Dia 9, 
uúmero 34. 

ídem id. y pliego de oondioiones para 
el arrieudo de las salinas de Torrevieja y 
de la Mata.—ídem, id. 

IJem id. referentes á la tramitacióu 
de expedientes sobre bienes naoionales.— 
ídem, id. 

Exposición y Real decreto mandando 
se proceda inmediatamente á la formación 
en todos los distritos municipales del pa
drón industrial á que se refiere el art . 10 
del reglamento de 13 de Julio de 1832 y 
el 62 del de 22 de Noviembre último.— 
Día 27, núm. 49. 

Ministerio de la Gobernación 

Reales órdenes declarando limpias las 
procedencias de Boom y Malinas (Bélgi
ca); Calais, Lorien!, Nantes y Cherbourg 

(Francia); Cronstadt, Nicolaieff, Odena, 
Riga y Tagarong (Rusia).—Dia 3, uú
mero 29. 

ídem id. declarando sucias las proce
dencias de La Guaira (República de Vo 
neznela) y Santos (Brasil).—ídem, fd. 

Circular mandando publicar en el Bo-
I . I . T Í N las prevenciones que han de servir 
de norma á los Alcaldes y Jueces do los 
pueblos de la provincia con motivo de las 
elecciones.—Día 7, núm. 32. 

R>'al orden mandando so despidan á 
lazareto sucio las procedencias de Marse
lla (Francia).—Dia 11, núm. 36. 

I lem declarando limpias las proce
dencias de Brujas (Bélgica).—Día 18, nú
mero 42. 

ídem ciroular sobre los presupuoatoa 
municipales.—ídem, id. 

ídem id. referente á las Presidencia 
de las mesas electorales.—Dia 20, n ú 
mero 43. 

Real orden declarando limpias las 
procedencias de San Perlersburgo (Ru
sia).—Día 21, núm. 43. 

Ídem id. disponiendo que los docu
mentos que expidan las Juntas provincia
les deí Censo y las Mesas de las Seccio
nes, no están comprendidas en el art. 66 
de la vigente ley del Timbro del Esta
do.—Día 25. núm. 43. 

Subasta para contratar la conducción 
de la correspondencia pública desde la 
oficina del ramo de Navalcaroero á San 
Martin de Valdeiglesias.—Día 27, nú-
moro 49. 

Ministerio de Fomento 

Real orden anunciando á concurso la 
Cátedra do Lengua árabe, vacante en la 
Universidad de Sevilla.—D:a 21, núme
ro 47. 

Ministerio de Ultramar 
Exposición y Real decreto para la 

provisión de vacantes de Promolorías fis
cales en Filipinas.—Día 10, núm. 35. 

Junta Central del Censo electoral 
Sesión celebrada el dia 9 de Febrero, 

declarando que el Colegio especial de la 
Sociedad Económica Matritense de Ami
gos del País no puede funcionar.—Dia 13, 
número 37. 

Gobierno civil 
Circular del Gobernador mandando re

tirar los Comisionados de apremio y Dele-
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gados para la formación de cuentas mu
nicipales.—Día 6, núm. 31. 

ídem sobre elecciones y Reales dispo
siciones á que hace referencia la circu
lar.—Día 8, núm. 33. 

ídem proponiendo quo las personas 
interesadas en el expediente instruido por 
el Ayuntamiento de Chamartin de la Rosa, 
contra providencia de este Gobierno, pre
senten los documentos ó justificantes.— 
Oía 13, núm. 37. 

ídem anunoiando el fallecimiento da 
Dona Antonia Nogueras, de nacionalidad 
española.—Día 14, núm. 38. 

Relación de los tórrenos qoe deben ser 
expropiados con motivo de la construcción 
de la carretera provincial de Aranjuez á 
Brea.—Día 16. núm. 40. 

ídem id. de la de Fuenlabrada á Gri
ñón por Humanos.—ídem, (d. 

Circular avisando á los Alcaldes de 
los pueblos de esta provino)», para que 
desde i . 0 de Marzo hasta igual fecha de 
Septiembre, prohiban el cazar.—Día 17, 
número 41, 

ídem poniendo de manifiesto por espa
cio de diez días, antes de resolver el ex
pediente iustruido por el Ayuntamiento 
de esta Coito.—Día 18, núm. 42. 

Aviso á tos Alcaldes de los pueblos de 
osla provincia y Guardia civil, p r o c e d a n 
á la detención del joven Rafael Solana Za-
frllla, fugado de la casa paterna.— Día 
22, núm. 4b*. 

Circular á los Alcaldes do Ion pueblos 
do esta provincia, recordándoles el ar
tículo 150 de la ley Municipal, que ordena 
que los presupuestos municipales se pro-
8enteu á la sanción de esto Gobierno, an
tes del 15 do Marzo.—Día 24, núm. 47. 

ídem desestimando la pretensión de 
D. Vioento Cristeto Romero, eontra la 
ompliaoióu de 59 pertenencias de la mina 
Elvira, solicitadas por D. Francisco Pérez 
Gutiérrez.—Día 28, núm. 50. 

Diputación provincial 
Dando las gracias á los Sres. Horede-

ros do D. Julio Danlenas y Oliver por el 
legado do 5.000 pesetas bocho al Hospi
cio y Hospital proviucial.—Día 2, núme
ro 28. 

Relación de los jornales y materiales 
invertidos durante el mes de Diciembre 
último, por administración cu los Estable
cimientos provinciales.—Día 6, núm 31. 

Aviso á los Aloalde3 de los pueblos de 
esta provincia para que remitan las cuen
tas justificadas de los bagajes por haber 
rescindido el contrato D. Nicanor Muía.— 
Día 8, núm. 33. 

Autorizando á la Diputación para emi
tir en Bolsa las Obligaciones provinciales 
de 500 pesetas.—Día 10, núm. 35. 

Subastas para el acopio y machaqueo 
do 445, 310 y 460 metros cúbicos de pie
dra con destino á la conservación del fir
me de las carretera de Navalcarnero(pri
mera sección), Loeches á Pozuelo del Rey 
por Torres y Robledo do Chavola á Casas 
de Navas del Rey, respectivamente.— 
ídem, id. 

Aviso á los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia para que ingresen en la 
Depositaría las cuotas del tercer trimes
tre dei actual ano económico.—ídem, id. 

Distribución de fondos por capítulos 
para satisfacer las obligaciones del mes 
de Febrero.—Día 11, núm. 36. 

Balance de las operaciones verificadas 
en esta Corporación desde 1.° de Julio, 
hasta el 31 de Enero.—Día 13, uúm. 37. 

Acta do la sesión verificada el día 10 
do Enero.—Día 15, núm. 39. 

Actas do las sesiones verificadas los 
díaB 17 y 20 do Enero.—Día 16, núm. 40. 

Acta du la sesión verificada ol día 27 
de Enero.—Día 17, núm. 41. 

Acta do la sesión verificada el día 3 
de Fobrero.—Día 18, núm. 42. 

Relación de jornales y materiales in
vertidos durante el mes do Enero último 
por administración en los Establecimien
tos provinciales.—Día 27, núm. 49. 

Dando las gracias á los testamentarios 
de D. José María Carmena y Sánchez por 
el donativo do 250 pesetas bocho á la In
clusa.—Día 28, núm. 50. 

Comisión provincial 

Suministros hechos á h s fuerzas del 
Ejército y Guardia civil por los pueblos 
de esta provinoia duraute el mes de Ene
ro.—Día 4, núm. 30. 

ídem id. id. durante ol mes de Febre* 
ro.—Día 27, núm. 49. 

Delegación de Hacienda 
Relación de los individuos que han 

sido nombrados Inspeotores de Renta del 
Timbre por la Compañía Arrendataria de 
Tabacos.—Día 4, núm. 30. 

Aviso de la Dirección de Contribucio
nes, anunciando uu nuevo plazo para la 
adquisioión voluntaria de las cédulas per
sonales.—ídem, id. 

Real ordon nombrando Arquiteoto del 
Ministerio de Hacienda á D. Higinio Ga-
chavera.—Día 8, núm. 33. 

Declarando cesante al auxiliar subal
terno de San Loreuzodel Escorial D. Ani
ceto Morrondo y nombrando á D. Venan-
oio Torres Novoa y D. Le3mes Delgado é 
Isidro, Recaudadoras ejecutivos de Con
tribuciones.—ídem, id. 

Aviso do la Delegación abriendo el 
pago de la mensualidad de Enero á los 
partícipes do Cargas de Justicia.—ídem, 
ídem. 

Concediendo autorización al Ayunta
miento de esta Corte respecto á las espe
cies que se conducen en tránsito.—Día 9, 
número 34. 

Relaoión de las tarifas porque v i e n e 
recaudando el impuesto de consumos, en 
la que se refiere á las carnes, vinos, acei
te, leche y sardinas, en cuyas tarifas ha 
sido autorizada la rebaja.—ídem, id. 

Citando á los herederos de Doña Anto
nia Martínez Rivas y D. Alvaro Gonzá
lez, Administradores de Loterías que fue
ron, para quo se presenten en esta Dele
gación.—ídem, id. 

Nombrando Agentes subalternos de 
los partidos do Colmonar Viejo y Chin
chón á D. Victoriano Viategui Zamorano 
y D. Mariano Cano Fernández.—ídem, 
ídem. 

ídem Delegado en la provincia do Ma
drid, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de primera clase á D. Mariano To
ledano Laborda.—Día 13, núm. 37. 

. V . l i n e a n d o que la Caceta ha publica
do la prórroga hasta ol día 4 de Marzo 
para redimirse ú metálico.—Día 14, nú
mero 38. 

Providencia citando á D. Félix Alca-
uiz ó á sus herederos para que comparez
can en la Intervención do Hacienda á ve
rificar el roinlegro de 21 pesetas 20 cén
timos.—Ídem, id. 

Relación de las liquidaciones de sumi
nistros remitidas por los Ayuntamientos 
de esta provincia.—Día 16, núm. 40. 

Providencia citando á D. Francisco 
Pérez Medina ó á sus herederos para que 
comparezcan en la Administración—Día 
17, núm. 41. 

Providencia citando álos Almacena 
y vendedores para que presenten declar» 
oiones juradas do las existencias degé Q e* 
ros.—ídem, id. 

Nombrando é D. José María Bó y | j ¿ 
Gregorio María López Agentes en Madrid 
para perseguir el contrabando de las C e. 
rulas fosfóricas.—Día 18, núm. 42. 

Relación de los recibos de territorial 
zona de ensanche, industrial que han sid¿ 
robados al cobrador D. Félix Dorado.— 
Día 21, núm. 44. 

Pliegos de condiciones para el arrien, 
do por concurso de las salinas de Torre, 
vieja y de la Mata.—Día 22, núm. 45. 

Administración de Contribuciones 

Relación de las minas cuya caducidad 
se ha declarado por el Gobernador.-
Día 4, núm. 30. 

ídem de los días en que tiene qoe ve
rificarse la recaudación del tercer trimes
tre do 1892-93 en las zonas de San Lo-
renzo, San Martín de Valdeiglesias y Na
valcarnero.—ídem, id. 

Citando á D. Ramón Yáñez Pérez pin 
que se presento acompañado de un ve
cino.—Día 8, núm. 33. 

ídem á D. Julián Serrauo para que se 
presente en esta Administración.—Día 
13, uúm. 37. 

Relación de los compradores de bienes 
desamortizados cuyas obligaolones vencía 
al día 11 al 20 de Febrero.—Día 14, uú-
mero 38. 

Circular mandando á los Ayuntamien
tos do la provincia que terminando el pla
zo el 28 del actual el período de cobraba 
voluntaria y prórroga para proveerse de 
cédulas personales durante los quince 
primeros días de Marzo, entreguen en eiti 
Administración las células quo tengan en 
su poder.—Día 28, núm. 50. 

Administración de Impuestos y propitdadu 
Providencia citando á D. Ramón Yá

ñez para que se presenten en esta Admi
nistración con el fin de notificarle el 
acuerdo de la Junta administrativa.—Dii 
27, núm. 49. 

Intervención de Hacienda 
Relación demostrativa de los interne» 

de depósitos de tercera parte del 80 por 
100 de propios.—Día 13, núm. 37. 

MADRID: 1S93.—Esc. Tipo*, del Hospicio 


